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SANTO DOMINGO-ANTIOQUIA, FEBRERO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

Se pone en conocimiento de las partes dentro del proceso de la referencia, la 

justificación de la inasistencia presentada por la parte demandada María del Socorro 

Montoya Bermúdez. 

 

Notifíquese conforme al art. 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

Referencia  Deslinde y Amojonamiento  

Demandante  Jaime Alberto Rodríguez Martínez  

Demandado  María del Socorro Montoya Bermúdez  

Radicado  05690 40 89 001 2021-00052 00   

Sustanciación  No.  6 

Asunto  Pone en Conocimiento Justificación Inasistencia  
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Memorial allega constancia RAD 2021-00052-00

Andrés Julián Morales Franco <jmoralesfranco20@gmail.com>
Lun 11/12/2023 1:52 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Antioquia - Santo Domingo <jprmpalsdomingo@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (407 KB)
Memorial allega constancia 2021-00052.pdf;

Buenas tardes, cordial saludo.

Por medio del presente correo electrónico y encontrándome dentro de la oportunidad legal, allego
constancia de asistencia a terapias médicas. 

Agradece la atención prestada,

Andrés Julián Morales Franco
T.P. 330.847 del C.S. de la J.



 

Señor  

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 

SANTO DOMINGO – ANTIOQUIA  

E.S.D 

 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE JAIME ALBERTO RODRIGUEZ MARTINEZ 

DEMANDADO MARIA DEL SOCORRO MONTOYA BERMUDEZ 

RADICADO 0569040001202100052-00 

ASUNTO MEMORIAL ALLEGA CONSTANCIA   

 

ANDRÉS JULIÁN MORALES FRANCO, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.152.455.329, abogado en ejercicio, acreditado con la tarjeta profesional No. 330.847 

del C.S.J. domiciliado en la ciudad de Medellín y correo electrónico 

jmoralesfranco20@gmail.com, obrando como apoderado especial de la señora MARÍA DEL 

SOCORRO MONTOYA BERMÚDEZ, mayor de edad identificada con la cédula de ciudadanía 

número 51.616.806 de Bogotá me dirijo respetuosamente a ustedes para allegar constancia 

médica de asistencia a terapias, con el fin de justificar la inasistencia de la parte demandada 

en el presente proceso. 

 

 

 

 

Agradece la atención prestada, 

 

 

 

 

ANDRÉS JULIÁN MORALES FRANCO 

C.C. 1.152.455.329 

T.P. 330.847 del C.S.J.  
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